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jeassadea pæ^ïSiiar ea las Boletines oS 
(tSslee Sí h^E de res^lüs* al Cele politico 

j^^ respeetSve, ^"^e eesy® eendneto sepasa- 
r&n A les JdKoree de les sienelonades 
ywsSSdSec^e. {Ordds^js de d de Abril de 
i^S y;S^ d^'^át^br^ deS^S'^.)

Gobierno civil do la pro
vincia ds Córdoba.

r<úa. 1263.
EtcRT^o ¿ los Sre^i. Alcaldes da 

I<js pnebios de esta provincia, io- 
dividnce de Is Guardia civil y de
mis depecdiectes da mi antondad, 
Droiedan à 'a busca y captura de 
uú'baíFa y rua berra enyaa síña3 
as tx^rssau á centinaacion, y casu 
de Bcr habidos sarín puestos à dis- 
posición del Sr. AlcíJie de Lucena, 
CCD las paiSi-bas co cuyo poder so 
enecectren ei no ofrecen las p^’; n- 
tiattuQ''ieote>.

Córdoba 1? de Ju io de 1878.
El Gobernador, 

Enri^its de.Leguina.
S ñas.

Usa barra castaña de 5 año", 
herrada de la tabla del pescuezo, 
y na burro pardo con la rispa det 
lomo negro» da la cruz à los brazos 
una raya negrs, mediano de cuer
po, 4 sfioB, espen y berredo del 
poícaezo.

Núm. 1269.
Encargo á los áre». Alcaides do 

loi poablcs do esta proviaeip, indi- 
viduoa da la Guardia civil y deméa 
dependienteH de mi autoridad, pro
cedan y practiquen efleaors dili
gencias para hallar el paradero de 
un mu o y una mala cuyas señas 
se exgresan à contiucacion, y caso 
de ser habido<í serán puestos á dis
posición dol Sr, Alcalde da Espejo, 
con las personas en enye poder se 
tnoueotren si no ofrecen las ga
rantías Huñeientes.

Córdoba 2 da Julio de 1878, 
' El GobRTuador,

Enrirjue de Leguinat 
SeÚQS.

Un malo coa 8 años, castaño,

| Núm. 1275.
| Sección de Fomento.
| D. Enrique de Leguina, Gohsrna- 
9 dor civil de esta provincia, 
ñ Hago Eabei: qua don Maunei 
| Euriquez y Enríquez, vecino do 
1 esta capital, de profesión Proonra- 
Ídor, A nombre de D. Juan Gómez

Cano, prceeutó á las doce de la ma
ñana del día 15 de Mayo útimo 

| una poheitud de registre de 12 per- 
i tenenoias da la mina titoiada «San-

ta Ana.» de mineral plomizo, sita 
; eu cerri de las MiaiUar, terreno 
I montuoso de la prepieJad de don 
1 Jean de Mata Moreno, término de 
SVilianutva de Córdoba; Undacte

al S, cm terrenos de Fiancisco 
5 Amadés por el N, Alfonso Ortega,

i con un dedo de a’zata y ronchas 
! grandes en el cntdle.

Una muía con 17 años, pa’da, 
1 mediava y sin hierro.

1
 Núm. 1274.

Encargo á loa árc». Alcaldes ds 
los pueblos de síta provincia, indi
viduos de la Gusrdia civil y demás 
dépendu otes do mi aatendad, pro
cedan y practiquen activos dili
gencias para hallar el paradero da 
un potra cuyas asnas ee es presan á 
cctiinuacion, y ca«o da ser habido 
será puesto A dispesicion del señar 
Alcalde de la Rambl», cor loa per
sonas en cuyo podar se encuentre 
sino tf.'tííeu las garantías euS- 
dentar.

1 Córdoba 2 de Julio de 1878.
1 El Gobernador,
| Enrique de Leguina.
a Señas.
| Un potro pelo castaño oscuro, 
S menos de la marca y entero.

Pedro Gómez Silva y Manuel Sil- 
j va, y por P. y M, con terreno de 
'^ expresado 0. Juan de Mata, 
í La designación da este registro 
1 la ha rectiñeado en escrito preaen- 
| Udo en 26 do Junio último, en la 
1 forma siguiente:
1 Se tendrá por punto de partida 
? una calicata antigua de unos dos 
1 metres de profundidad; de este á 
! primera «ataca se medirán con di- 
í reecioa S, 150 meares; de primera 
i a segunda, direcoion E., se medi

rán 300 metros; do eeganda á ter- 
| cera, üireccion N,, se medirán iüd 
t metros; de tercera á cuarta, direo- 
J cion P., se medirán 600 metros; de 
1 cuarta á quinta, dirección 8., se 
1 medirán 200 metros; de quinta A
I primer.?, diregeion L., se medirán 

300 metros, y con esto queda cer
rado el polígono da las doce perte - 
neneiaa.

Consignó en as dia la cantidad 
¿6 75 pegetes.

» Y hahiáudose llenado las for- 
1 malidades legales, por decreto de 
1 hoy he dispuesto la admisión de la
1 referida Eolíciínd da restiñcicioD, 5 
j salvo mejor derecho, y queeaauuu- ‘ 
| oia al públioo en cumpümísuto al s 
| párrafo S.® dal artículo 15 da las | 

beses generales para la nueva le, ? 
? gialaeion da minas. ^ 
| Córdoba 28 de Junio de 1878.

¿ El Gobernudor, |
1 Enrique de Leguina. jj

í r 
í Diputación provincial de í
1 Córdoba. j
1' — ¿ 
, Extracto de los acuerdos lomados !
s por la Gomiaion proviueial en 

sedán ce'ebrada el dia 17 de
J Abril de 1878, ?

Presidencia del señor Trevilla. "

Leída y aprobada el acta ds la 
anterior, se acordó msDlfestaral 
señor Giber o ador, por vía de in
forme, el modo y forma en que el 
Ayuntamieuto de la Ramb’a he de 
cubrir el déñeit que reloua en el 
presupueato municipal,

¡ Con lo que terminó la sesión de 
! esta dia,—SI Vioepre-sideate A., 

Pedro Alcáutan de Trevil’a.—El 
Sseretario, Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la C)misioa provincial el dia 
30 de Abril de 1878.
Presidencia dal señer Arriero.
Leída y aprobada el acta da la 

sesión anterior, qaedaran acordado! 
¡os particulares siguientes:

Manifsalar al señor Goberna
dor, por vía d: ijforme, cuantos 
antecedentes exiaten en ¡as oSeiaas 
de este cuerpo provincial relativa
mente á la Camision de apremio 
expedida sontra el Ayuntamiento 
de Hinojosa, para que eu su vista 
adopte la resoluciun qne estime mas 
equitativa.

Informar al señor Geberntdor 
que esta Comisión provincial no 
encuentra iuconvenisDlo alguno en 
que se dé curso á h instancia que 
en alzada de un acuerdo de dicha 
superior autoridad dirigen al Ex- 
celflutísimO señor Ministro da la 
Gobaraacion D, Federico Soria, 
D. Sebastian Sánchez y D. José de 
Vargas, vecinas de Villavloioia, y 
cuyo recurso versa sobra rafomia 
de las Ordauaoza's municipii ea que 
rigea en dicha villa.

Con lo que te-minó la sesión de 
esta dia.—El Vicepresidente A., 
Juan Antonio Arriero.—El Secre
tario» Praactsco Ferez Aranda.

^>1,11^ milJHeBMlillk ^^â^iif»r'‘f^vf9l^ /
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Extracto de loa acaerdo» toca?,dos carbón y domás esi-vidoa da los próximo Jutlío, é las does de eu
por la fizpram-^a Cornrraoiea el 
día 11 de Abril de 1878.

Pfesid-inch del tener Conde y
Luque.

Sre. qua áslatieroo:
ViPalva, VaJibsaeia, Viba-Za- 

baUo'^, CaadFo, Qotohna, U^«ro

'coatoo eíBabledUiientcs de Benefi- 
cancU pr-úivincial 4^3 í’o hubieren 
si to ButatoAdoí, cc-r-ticúen por ad-
iii brisera rim basis á’i dii ■ ó-

• María ÁgQíigr, G-r ia
Edja, 0í-rei3 y Górcí

Lo'^sra
Tfcvilb

Arriero, Lepe?. Mogrovejo, Ra^, 
Catornm; Cüsí’ñura, M-írqréí de 
Boib Alvear, Homhre, Sr, Prcai- 
denta.

L''toa v aprebada 0’ a-úfa da la 
Es^ ton actATior* quedarua aoordt- 
(103 tos parfiautor»-:-'’ tog .tontes:

Aprob'íi’ la (îis»:{l5U‘Uca de fou- 
dca del pre. n'u.r e'.c prûvi ci ! y de j 

■ loae-iablîcimî ;. tO3 ds B méfia cm-' 
cia para el presen te mes, ;

Recrimiilder ai Sr. G .bsruado? ! 
excit ' si 00'0 de la^ joutai locúlss • 
de Bilsdcézar, Hinojosa.y Pasaia dsl | 
Rio curí, que pracaren la exttocton J 
de îa langcsto que en estado de • 

■ mosquito ha aparaeido en ^qas los ; 
lérmiaos muai-ipalsSi y manías- ’ 
tar à la misma Autoridad, que esta i 
Cerpcfraclon sa h G'a pronta y pro- ¡ 
piciaá CíiuAibúi: coa loe fouJos ’ 
neoesariee dentro de la suma con- j 
fiignada sa su presapuaato, , ' »

Dar las gracias al Ayuntaaiaa- -^ 
. to do Sevilla por ta i^vitoci-Jû qua i 

ha hecho á este ca-ûî-co provincial j 
raspactivimersic á la cxposioloa da i 
ganados qua ha de tsaer lugar an \ 
aquella pobUcios, masifesíáudole é i 
la vez que lu av^Ezado dsl tiempo i 
QO permita ya tiffiar parte à Esta, j 
prcvisic'.a an el cartsmsa Sevi- ; 
lisno.

Quedar entarada del expadisate 
iQ&triiido por ai Archivero, r-emti 
vamsute á la amplUc’cn dto local, 
ecEstonscioú .de eatantsria y en- 
cuaderuaston de «Ga3gta?»y «Bole
tines,»

Aprobar ¡a cueata presentada 
por loffSrs?. Crez, hi jo 5' Giraenz, 
re'aíi'va á varios objeto.'? do perctoa- 
ua y ctostoi déstíRadas al Gobierno 
civil.

Oficiar «1 Admiúístrador de la 
hijuela fió £xrówtoa de. ítasaa pera 
qee iamsdi-.-:t.«sft6í't;i quede delato- 
jadaJ't parle rule eos del edifico en 
que aquf-lto se ha-^á e-'tábleodx; 
nvíDstofíí'r si Ai ;*.lde quú d^^sic 
1« go djípouga to di'idbe de to qv;a 
Pin nece i cina; y ds." cccoci ciento 
de fríe acuerno a 8?. DinUíado. de) 
dié'to'n para Que r'-prácenteá la Dí- 
p'toci'U dn en auto 'obre el partí- 
Cúa? fi<a í’cewir-

Acépter-h modifieacian prc-

D:t to? ó"dca3f. opartunaa psri 
qua sa procera rd blanqueo de lap 
er.fermeriag y demás preuferaSivos' 
aedstnmbrade. para si asto s dem- 
ce deadmiptirar to Viático á los 
enLrmon del hmid ul de Agudtos.

Aateriza? --I âr. Presidents pa-- 
ra qua resuziVA y píovea por ei à 
eaaato sea aecegario y ocadacente 
para llevar á cabo la*! ebrra del 
cuartel de CihnHerto. ■

Dep? sobre L mí-a pura que 
p?3C á la Comi i ¡u/a Ba toficeneia 
el proyeato da rs^tom.mto del hw- 
pitol de Agud-v".

DI e pont r pus le Boston que ha
brá fis ccleb.rnrss el J us vas, sa ve
rifiqué a; Lu^es.

C m le que t3raii2.ó la sesiou de 
este dia,—El Preaidasta, Tomâi 
Cnndo,,—El Diputado Secretorio, 
Vicente de Hombre.

Í

m s-ar po e' Pr Irgt’nwo J-ÍR,
ra '-n-r.te, ú arere'’' r si reísato de
la-! obn'’ de r p r o Qo ''-e! raro^'d
do ó rr^/ors <t’' Fero's ■ 

e-'^sci' n Ía rcr^ec-rí
t o i 'o da fir.'ne 
nebí'' etc.

Disponer qa-:

eo r

• N fi-z 
; o ^A^^íi 
•i ;o. da

ála 
0'1
ca

d earaisútro da

Administración econd ai 
ca de la provincia de 

Córdoba.

. Páilaiw, subasta eu estas Salas 
'■ ConsistpriaUs e' erdínio dal ser- 
• vicio de poros y fredidas dunu- 
? te el gnu eoonímioñ da 1878' á 73, 
'• bajo el tipo y pliego de ran-ucioneB 
/ que obran de mrnláígto-en esta Sa- 
í critaría muahár-ab

Lo qua sa haca púbílao per 3i> 
dio d i presente pa-a conocimiento 

; dadas- parsccas qua delega tomar 
; parte en refeñ-da subasta.
; Pí-zobhaco 25 de Junio de 

1378,.—El A’oalda,Fraaoisco Bar
cia Riao.

Núm. 1254.
Negociado de Ímpaestos.—Códalas 

personatos.
A tos Sres, Atoisídes de tos pua- 

b'o3 da esta, provincia.
De eoofonaidad con ío que de- 

tar^^iua el artículo 25 da to Im- 
tmeeton da 19 da Julio á«t año úl
timo, y sagea lo erde-aade por la 
Direjeton générai da Impuestos, toa 
cádutos pereonar-s deí ec-ual aña 
eaouémiao8oa valederaa hasta el 15 
da Octubre próximo v-enidero, de- 
bieado por lo tanto sígair expm- 
diéndosa. ea esda loétlitod las' del 
ejercieio corriaote, hasta que sa pon
gas eu circutocton Jas que han de 
rezir en ci iumadhto año económi
co de Í878 79.

A>! ponaryj esta Admisistraeien 
eu co ausi 01180 to da Joi Sras. Al
tai tos, toe r-euerda cou e-de motivo 
el d ber que tienf-n de lia mr qua is 
proveas de aqietlas dacumentoi 
ÈUatttas-p2i«i>a»e, cstunlo olligu- 
da’?, sua no l-^s hxu adquirido, à 
fio deque-e! Tisera no quala pri
vado di ioj valorüs qua le corrós- 
poudec, y la Lej sea respetada y 
aplicada p r igual à tolos ioj qne 
la rr.i^íua llama à eoatríonir por es
ta Impuesto,

Córdoba 27 da Justo de 1878, — 
El Geb- ecocémic-j, Cirios Lapez 
de Longoria.

uufiiCjJUJjfW

Núm. 1252.
.Alcaldía ca stduclo'dal 

Pczobiauco.
d^

diRtwnr .vMUdifQSQn^i  ̂'^Eb

Núm. 1256.
Alcaldía ceas titucional

Ylfanuava deí Duque.
da

it

!á

lí a

Cp

S

«

1

r

D. P/aT-cieco G'-rmi Rmo, Atoaída 
.opnatitoc ot.al do aato v.lU,

Hag * sabft: que el d a ti dil

niáseto en la Seoretaría de la Cor
poración por tórmíuo de ocho dia^ 
para que examiuado por I&9 parao» 
nasqqe guí en pueian hacur he 
o portants reoiamaeicuea por los 
agravios que pueda habérsehs in
ferido re^peot^ á la aplicación deba 
lautos por ciaah: púas ttaocurrido 
dicho ©hza no [«’ Reríu admitidas.

Vilíavieññu 27 da Jacio 
1S78. —Aatonio* Eícobar.

da

Núm. 1261.
Alcaidia constduc^onai de 

Yillaharia.

D. Juan Gre^ioo Gallardo, Atoa'da 
couaíitaatouíd de É8ía villa.
Ha^osaber' qua haUándos© eas- 

cluito en borrador el reoartímiento 
de la conínbacton terrífonal hura 
el efio acenámioo de 1878 á 79, sa 
hace público para que toa parlonas 
en él insaritaa puedan reclamar da 
agravie» en el íécaliuo de och-o 
diar, que eírtsrá tía mrsuiSesto en 
la Sacre’ arfa dúesto Ay uBtamien to.

ViHaaneva dei Duque 26 do .Tu -
niode 1878.—Íaan C-íreano. 
briano Castro, Secretario.

Nuiiï. 1267.
Alcaidia constitucional

Va-^

d3
San Sebastian da los Bailes 

teros.
D. Francisco Marquez Vázquez,' 

AicaUe constitucional de esta 
vida.

Bago fabar: que ecROUido por 
la Jneia pari ch 5 el rapartimeato 
de la ran tri bu'don de înraaeb’a^

6

»

Don Rafael Ga’an Fuen tos. íMcalda 
conotitacioaa! de esta villa.
Hago saber: que Carminado el 

rerarlimUnb da la coníTibacion 
territorial da cJa vita oerrespon- 
dienta al sSo económico da rail 
ocho deatoa eet?nta y ocho á mil 
oahoaienías setenta y nueva, se 
halla ezpaeeto al público y do ma
nifiesto en la Sawatari* muaiolpal 
por íérminq de quince días, conía- 
dog deíde si da la facha, à fin de 
que tos coa tribuyen toa iasoritoa en 
el mismo, peedaa examiuarlo y 
reclamar da agravios caso de ha- 
bér.’tliís inferido alguao; en Ia is- 
Íeligencia da qas trascurrido dicho 
plszo no será oida niaguaa di toa 
que &è preseatan. -

Villahárfa 24 da Junio da 1878, 
Rafael G31an.---Juan García Oiiv-;- 
res, Seoratarío.

j Núi3.í26>.
í Alcaldía coastítucio ral da
1 Encinas Reales.

ícultivo y ganadería da e3a vida,. 
ro^'p^ctivo al próximo afle ecené- g 
mico de 1878 á 1879, qu?da ex- '
pae86o al púbiiao ea la Secretada da' 
A y asía miento por térmian de ocho , 
dias, paca que bs coaínboy ea tas - 
en él cempr.-.adidos puedan ezani- j 
nar caanUs recia macíones ea timen ! 
oporUnas sobre la au icaGioa del | 
taato par ciento; ea la iatóligaaoia i 
que trascurrido dicho plaz.» ao,serán : 
oídas-hs qc se prsseaVsa por jus
tas q’ce seas.

Dado en San Sebastian de le? 
Bel es ter es à 28 da Jario de 1878. 

■—FraT.Cisco Msrqaez.—Por maa-
d’-to da S, S., Aadrá-í Mar-joaz 
Rovi, Sícistano.

Núm. ISSO.
Alcaldía constitucional

YiliiVic.osa.

y

de

li

1'1

Don Aníosio Eboobar Arrivas, AI- 
eald3 y preldsnte dal Ayauía- 
raisnto eoattituoioad de Vilia- 
vifiiosa, - ' ' ’

Hago saber: que terminado en 
borrador a'í rapariimicato de ía coa-- 
tribaaión Urricurial de ada viUa, 
cprieapondiecte al prdx'aio añoeco- 
némieo da 1878 79, qa^da da ma-

Doa José Maria Prieio y Gimenez, 
Alcalde coDstituoioaal do esta 
villa.

Tertaiaado el repartimienio da 
la oontribaaiod tcrritcrial corras- 
poodieiiie el aflo sooDÓnioo de rail 
ochr-chotoss3ÍaQ(.a y osl'O à mil 
och-'-cieiiios setenta y nueve-, se ha- 
Va de œaaiftedo en la Sécratêria 
caphalar por té-mino de diazdis, 
centádos deeds ai de la behe, para 
qaa los c ■atribayeates inscritos en 
ci minno pue Un exammarlc y ha
cer las rssUoi 'c’oü-s c:rnvadead-s 
à sa derecho, en la iateligenda, que 
trascurri io dicho plizo no será al- 
mitida Liagnni de Us que si pra- 
seaten.

Encinas Reales 26 de Ja-^io de 
1878, "José Maria PriaU.^Joa- 
quia Rol iao, Secratario.

Núm. 1265.
Alcaldía cjnstitucionií da 

Fuente Palmera.
Don José Hana Ostos, Alcalde eons- 

ííaolonal di esla vida.
Hago 8abjr: que lermicada la 

matricuía do subsidio iadcalrial 
que ha de regir ea el práxi^^ año
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ecotidoaitií) i^e í878 á 79, qatda da 
mali iíl seta an la iff reisí is musidnal 
par téPüíÍ3{i;d3 ocbn djnp, para qaa 
las person'll en eVa ooroproudidiB 
puedan adadr iaa raú'aína Touea da 
agravio que à su d¿T8oh3 coaveoga. 
En la írtsügeueia que teraaioado 
dichu plszo Éo feria eidas aqueilaa 
que es presenten.

Î.0 que se hace públiao per me - 
dio dei oreseute para cen^o^Tisuto 
da loe iotereEfidos.

Faeuse Falsaera vainie y cinco 
de Janirds mi! ncheoientos wUnia 
y ocho,—José Haua Ojío'. —P;p su 
waffdadp, Juna C 5 raws a.

Núm, 1266. • 
Alcandía constitucional de 

la Victoria.
Don do^a de! pino Delgado» A^^aî- 

de y Progideata dal Ayup^a- 
rah oto da eiU yiUa. provincia de 
Córdoba. ■

U i^o saben que Íerminaio f a 
borra-ior por pilent?. parinUi y^ 
Ayaatamiauto qua pred’o el re- 
parUiaiMito da eentdbaoioa por ri' 
quern, iansioebX caltivj y gaaa- 
¿e:ia de este distrito para el año 
foonómioo da i87S ó 79, en o infor
midad al art. 43 del Raal decreto 
de 23 de Mayo da í8ia> queda de 
manifiesto en la Secretari'3 de esto 
rannidipio per id'-mmo de quince 
días, oontado'i desdo hoy, á ílu da 
que por di ser fxatnicado por Jos 
contribayaab's y ottos hagan auto 
Ja corpotacioa raanicipa’, dent-o 
del plazo Ff-ndado, tos reelamaeic- 
ccsquaeslioasn justa■«, poas uurKdo 
el cual uo será aten Uia oi-’gora.

La Victorea A 26 de Junto da 
¡878.—Juan dal Pino.—P. S, M , 
Francisco losé M ^n^iVa y Avi’ái» 
Se rótario.

Núm. 1270.
AlcildU constituciúnal de 

ViUafraaca.
Don Mitoo Grircia dól Prado y Ju- 

rrde, ‘Aloslde eo/isUtadonal de 
ea>a vil'a.
Hago saber: que el repartimisn- 

to dato couíribaGÍou territorial de 
esta villa ra?peutivo al actual año 
£cou0miso de 1818 à 79, sa encaea* 
Ira terminado y expuesto si públi
co por tormiao de quiace dias en la 
Secretoria da esío AyuDSanaianto, 
da eontonnidad con Io prevenido 
ea ti artículo 43 dal Rial decreto 
da 23 de Mayo da 1845, para que 
toa oontiibayeutes pusdan exami- 
nar sus cuotos y reclamar da agra
vio si se tos hubtose inferida en la 
aplicación del tanto por cíanto con 
qua sale gravada ¡a riqueza,

Vilafranca 1.“ de Julio de 4878. 
—Maleo Garcia del Pialo.

Núm. 427!, 
A^csldia ccmstituciona! de 

la Rambla.

i

»

Son Altonso Dobtoa y E',pj^, Ato 
eilde conaiitui^io al y Presidente 
del Ayontamtonle da Rsta vil’a. 3 
Por el eraser;leCTre so subasta 

para su remate ea el m?jor postor, 
que teuton f-f93ío el dia vein to y ' 
ecatro de Jelio próximo, à tos deoa 
de sa maâîQ.;i, en eitaa Cis-sî coa- ‘ 
gîBt3rial33, ana ea«« sita en la exila 
Ef^Upitu-Santo, de*esta vi l', mar- ■ 
ca'îa oea el nûoiîro diez, bajo oono- 
cides linderos, qua pírtansció al 
difunto .Ücn Miga^l Dupez y Go
doy, y ge enageca para hacer atoo- ¡ 
Uvas las touegis de trigo que adeu
da el Pósito de esta nominadE; 11 
cual ha sido vainada en to cantidad 
de tres ardí diez y ooho pesetas y 
veinte y cinco cóalimos, ó scaa 
doce mil sítanta y tres reales, tipo 
de la sebasto, no adadtiéadwa pos
turas que no eubraa tos dos t^roc- 
r.a3 partes de dicha tasacton.

Dado en Ia Rambla A treinta 
de JuQío de mil ochociô.uto8 getenta 
y ocho.—Alfa r= 3? Doblas y Sí paje. 

11

Í

—Por su mf-edado, Autoato 
ría Gomçï Secratarto.

.T^riit rS>T D-SÜ^^^v/i >«m« —

Núm. 1273. 
Alcaldía constitucional 

Homacbuelas.

Ma.

de

»

Anuncio.

Don Joró Miria Palanc a R-do- 
híadillo. Alcalde presidente dal 
Ayuníacsienío do esta villa.

Hago afeber: que lermínado en 
berrader a! apéadica al amillara- 
miento de la riqueza da esto distri
to mauíoípal que ha da aervír de 
boss para to derrama da la eostri- 
bueifin ta-ritorlat, correspoadieole 
a! próximo año económico de 1878 
al '^®* queda expuiCiSío ai público ea 
la Secretaría de esto Aynutamiento 
por íé^-mico de diez dias ooníadee 
desde la fecha, para que los intere 
eades pnedan examinario y adacír 
las observación es que tengan por 
Qoovesiente. *

Ho’’n^ihnetos veinte y nueva de 
Jc^ia de mil ochocientoï seta ata’ y 
ocho.—El A'calde, José Patonci», 
— El Secretario, Maaneí Cornejo.

Núm. 4255.
Ju2g'ado de primera íns
tancia del distrito de la de 

rseba de esta ciudad de 
Córdoba.

Yo el iafrascripto Bgeribino del 
Juzgado de primera instan cía del 
Olí nd tu de la Audiencia de esta 
córte.

Doy fé: que en la causa que se 
signo contra el Exemo Sr. Marqués

da Villaseca sobre fatoaJid y Cítofa 
60 he diclado la siguiente

Requisitoria Dea' Sobaatiaa 
Gsrr.iseo y Cabrera. Juez de pri
mera icoiaocU díl distrito de la 
Aadieneto de eata eórte.

Por la pro mate sa cita. Itoma y 
ametoza al Exorno. Sr, D. Earaan- 
do Cabrera Feraandez de Córdoba, 
Marqués do Villareca, soltero, na
tural de Córdoba, hijo dal Excelsn- 
tísimo señor don José y da la Ex- ' 
cefeciísima sañora doña Maria de 
la S-deJad, de veiato y cinco años 
de edad, de esta vecin tod, habitan- , 
te en la calle de Jerga Juan, nú- | 
mero cinco, principal, y cuya ça- i 
ladero en la actualidad se ignora, 
para que en el té’^Anc de diez días 
se persona ec eíta Juzgado á res
ponder à los cargo's que la resultan 
en causa que se le tig^e sabre fal- 
Bodsd y estafa; apercibido qua de 
no venÛoarl'i le pa rarà el peVjni- j 
cio qu3 es determina eu laLey de S 
Eojuicismiesto criminal. S

Al prepie tiampe en nombre de ! 
S, M. el Rey (j. D. g ) eacargo-á ( 
todas la» autoridades-así civiles co- I 
mo militare^, y depeadieatas de la 
policía judicial, procídan â to bus
ca, captura, prisión y conducaioa á 
la cárcel de vílU á dispoaicien de 
este Juzgado dí referido señor 
Marqués, pura así lo tenga anun
ciado en la meacioaada ca ata.

Dado en Madrid á veinte de * 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ochs.«.Sebastiau Carraíco,—“Por 
mandadc de S. S , Pedro Lopíz.

Y para su remismo al Juzgado 
da primera ínsíaneia da Córdoba, J 
eegan está acordado, pongo el pre
sento que firmo ea Madrid á veinte 3 
da Marzj ds mil ochocientos se- 1 
ten^a y ocho,—Pedro López.—Es ! 
copie, Manuel Guillen. i

í

Núm. 1258. 
Juzgado de primera instan

cia da la Carolina.

,1

t

Eu nombra da S. M. el Key D. Ato 
tongo Daoié-'imo (q. D. g.) Dou 
FrancisGoMuñoz Valenzuela, Juez 
de priîïïe-a iusíaaoia de eata ciu
dad y su períido.

A tos d) igual clase de ia Da
ción Española ateaUmenta saludo 
y hago saber que ea esta de mi car
go y por auto la Íé del actuario se 
sigas causa -¿a averiguasiou da loa 
autores del robo do cabaitorias ha 
cho á Julian Garaia RRip'r32 en fa 
que ha acordado espedír^e el pre-' 
E^nto por la que les exhorto y requie
ro rogdadoie so eií va diapoaar ea su 
camplímiento que por los Jueces 
moaicipatoe, Atoaidea y denida in- 
dividti93 oto la policía judicial, se 
procacia ú -14 busca de espusatas ca- 
baMerlss y á lacaptora da la per- 
8L*na ó perdonas fin cuyo poder fue. 
reo habidas, tos que con laseguri- 

dad coevaoiento pondrán á mi dis- 
poaieion su la oto col de esta parti
do pues en haccrícaai administra 
rá?. jos ticia.

Dad« en la Carolina é veinte y 
ooho de Junio de mil oehoeientoa 
setenta y ocho. -'Fraecisco Muñoz 
VaienxaoJa.—E! Escribaco actua
rio, Ferc ando Mengíbar.

Señas da tas cab^iltoria.
Una mala mohina da 7 años de 

edad, unos des detos sobra to mar
ca, sin hierro, hííTrada da las cuatro 
Pollas, rozado 0! pelo de las caderas 
y los tiros, por dedícarsa à tirar do 
nn carro, aigo^^epotoso: Jaotra cas
taña oseara, cerrada, de unos í2 
años, alzada la misma que la ante
rior, sin hierro, herrada de las cua
tro pata", una cicatriz ea el anca 
dérscha, unasde Im tetas abulta- 
da5*-> rozada del tiro como la ante
rior.

Núm. 15.59.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciu-iad de

Córdoba.
Dau Valentía da Santiago Fueatos, 

Juez da primera instancia da es
ta oapital en el diatríto de la iü- 
quierda y su partido.

En causa erioainal que se Íns- 
truye en esta Juzgado por hurlo de 
prendas y etootoi á Rosario Salís, 
por auto de ,esta fecha ha aoord udo 
citar por edictos â Rabel Lopez Pa
dilla ú quisa se ha dedaTado pro
cesada para qu3 ea el término de 
veiato días oemparezoa «i esto Juz
gado á prestar declaración di in
quirir cea apercibimiento que de 
no hacarto se le declarará rebelde y 
ruego á toe autoridades y agentes 
de la polioia judíctol prcoedaa 4 la 
detención de la misma no pu
dendo determinar sus señas por 
no resuitor de to. causa.

Dado ea Córdoba A Váinto y 
nuíjva de Jacio de rail eohoiientos 
satenta y ocho —Valentía de San
tago Fuentes,—El Escribano, Gre
gorio Cámara.

Núm 1262.
Co nisaría de Guerra de 

Córdoba.
Anancto.

El Comisario de Guerra ÍDspaoior 
de sabsisteceias miltnes de es- 

. ta plaza.
Hace saber: que debiendo ceto- 

braiee contrato pera el abasteoi- 
mento da la paja da píengo nece- 

S seria para eLsamínistfo dala íacte- 
ría da esto alitia se^ua lo dispues
to por el 3. S. intondente da Ejér
cito y de este distrito en 28 del ac
tual se convoca pnr el presenta á 
cuantas personas deseen presentir 
proposiciones sueltas con dicho ob
jeto las auaks as aJmitirdo desda 
esto día en la Coniisaría de Guerra, 
calla de tos Pavas número 8, has
ta el dia 15 de Julio próximo á las 
9 de su mañaua, cuyas propasicio- 

Í aea han da estar arregladas al mo- 
deto y pliego de eondieionos que es
tará de pcaailiesto eu dicha cüeina 
desde el dia da Ia fecha,

Cá deba 30 de Junio do 4878. 
—Alejandro Foot Sanz.
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ÑORES MARQUESES OS VlíNA 

EN CORDOBA.
V^eC’, d ? rrMJrci'D

Popei proeon’e srs fíonvoraa lu 
edúdorsis p; r’ Is Bobasfa nnvcda*y 
simaTAcei! q»0-tendrá efeebe <.n es 
ta AdariÍRÍ:!fr?.c''9D, Plszue-’a de Don 
Geraezará. 2 y en ía de Sevilla à 
cargo de D. Céiíoc Gaceta Lev^^mie 
eon srregloaí pSiego da eoBdieb^ -ea 
que en ambagse h? lia de mwlCes- 
fp, * ara la esegrescion dei fruto de 
aveUade en rama pr" dill'll là en la 

_ pc,fends ce la J?rvfa íericino de 
TTePHtna ejiregada t! do ceta cá- 
piíal, íjéndose pre-Tsimilis por 
eeerdo des ’e oí día y în^Ua Isb 11 
de ’a mïüîîEa dsl ddee-de Julio próc- 
sirnc, en eJ-qee t'paer. ditha Lera 
liacifi 16 di he 12 íe.verificará el rc- 
maíe por puja' A la íianv.

Có' debo 22 de Jupie de 1878.-- 
Juan B, Aguilar.

Ls perscua que habiese perdido 
nna escopeta en eifreu de Córdoba 
A Málaga del dia 2á pnodo rfiels- 
luaria en Giarada Calls de fas Ta
llad EUBí. 27 y da£do0t'8«eóB8ze le 
eofrégará.

Ayuntaime Bios.

Presupuestos, liquid 
daciones, relaciones ''e 
gastos é ingresos, cuen
tas de 4 leal Ji a y De- 
posiUria, Ub amientos, 
í artas de pago, cargare
mes, nonanas, eslad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos, te ha- 
Üa de venta en la Im
prenta dei ‘"Diado de 
Córdoba,, San Fernán- 
do 54 y Leírados '¿S* ' j

Bajo el pliego de condiciones que J 

se halla de mnnihc&lo todos Ío$ días 
no leriadosen la liireccioD finia em~ f 
presa que explota la mina Pastor i 
sita en Vill nueva del Duque, se sa- í 
can a publica buousta bOtnj quiíaioa j 
que exbinu en boca mina, entíe sul- l 
furos y carboualus, y los que se va ' 
yan exiiajtnuo de una y otra ciase 
hasta el completo do ábAUo quia- | 
talos que tomprendera ía subasta. 1

Asta tenora lugar en ias oüeinas, 
de dicha mina el día 5 de Jumo pió- 
ximo venidero, reeibiehdose los plie
gos de proposiciones hasta UsB de la 
larde del día 4.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Gnúra Trancó-Aie- 

mana, y ea patticuiar de ios sucescs 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca.da del imperio, basta la capilula- 

clon delà misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un lomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los tómunos más 
lavorábíes, y las Ileales,ÓPdones íe- 
cha 25 de Eoérc do ÍS73 y 13 ds 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un Înferesarte y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notori a me cíe reconocida pa
ra los que se dedican a! ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á ía práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visila á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de Órden del Gobierno, seguida de la 
exposiciftn de un sistema aplicable-A 
la reforma de Ias cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. ttaíael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, u m, 3, Pre
cio, 20 rs.

laFWis «ut íww
3

^ W?1>stísm^í^

Bs|>srti^icaL^

Lqo- plb^*aíí«©6Udo« 
para la- iCrm<ïisioQ g^o 1^ ■ 
MatHeuI^-de seMdio v- 
lUh^ártísÉísato Ví a ■*jj

sí ?FU'I,' C€íá @5 EÍJ^^íX^
dèj ISKto por ekrffô pii* 
FS fosicipsics y cca.gs> 
ff^ip /r ks î^I0neB ixiCi* 
dc’kgy g0baP#i de; vesk- 
çs > i^pr^Tzia y IfeHa 
i^/VDl^îo d® Csrdib^, P

L8 y I^ss Fer-

A la Guardia civil.

k

Bequisitorias, reci
bos île haberes y de 
presos, fe e hailau de ven
ía en la impronta, Ubre- 
ña y litogrutia debt Lia- 
rio de Cordoba,» calle 
de an Fernando nùme - 
ro Ss y Letrados ía. ;

BeneUceucia-
Jresupueslos, liquida- ' 

Clones, ie*acioues,cuen- 
tas generales y mensua» / 
shales carpetas,etc. pa- ! 
ra ios estahlecimieotos Î 
de BeneUcencia, ?e en- ? 
cuentean en la Impren- i 
U de.! «Diario d«> Córdo j

, ba,s Letrados 16 y 18 y
Í San Feríiando núm» 34, i
? FiUaoiones y citaoio- | 
1 nes para los quintos. Se |
Í

(•»

espendea ea la Ímpren 
la de este penó ico.

i Juzgados municipales.
■ Modelación impresa 

; para el servicio de sus 
? oüeinas. Seespendenen 

la imprenta del Diario*

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias de embarque* Se 

j venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 

J Letrados Ib y s8 y San 
; Fernando 54*

R BAÑOS UNICOS.

De la Fueo Le calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y 
Teruiales.—Villavieja Provincia Cas
tellón da la Plana.

HOSPEDERÍA DE CERVELLON.

Este graodíoso y elegante Esta
blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los prime ros de España, y su ser
vi ció puedo competii en lodos los ra
mos con los mejores de su clase.

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance do todas las ÍOi lunas.

Camas, ropas y demás.

Mesa redonda.—Manjares varia
dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

, Precios sumauiente económicosy 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
ciiaotos detalles sean necesayos en

?

<

% 
s

■ Córdoba.—Saravias num. 5.

Faístaras <í@ capones 
; CiEá ;gip.. ^l último

^ Mian; d€
’ VAB^a en la 1^?crœls» de 
: §sLí ¡jímédbo san’F®-

/^ s'ïi:ài0r5;-<>? <S'Á y >ÉÆ

C0K3mÓC;.0K

LaiyÇ's osonicipnl y provineia 
aovjsiâàos de 3 de OatobredeiM?, ; 
EL^ctaiJ’r.s y coàcçrdadag cnn taa da 
20 de Agoeio ¿6 1870 y 4Ods Di- 
nierah|'Qde 1876 djapoaicicisasooj?- 
pkiaoâUHfti ce? bg roîerae», à c’i- 
E97; . '

1

Hey eLectorai rafennadn da 
Ayantapaiaiitoay da Diputados; Lay 
ebotural novelan da Dipaiadoa à 
Odrtev y Gwy pea ai para Pis ^«RWg 
electoralae; Lay aïaetoraf novieioia 
de Senadores; Apéadias à la Lev 
provinûiaî; Orgaaizacioa y atriba-, 
clones do las Comiaioaes provineis- 
ies coíBíí THbüQalP9 conteacuBO-ad.' 
niiúl3ÍraíÍTC3 y pr^osdifElanU ante 
las mismas; Legislación sobre com- 
paíeEciaa, extranjero,, obra» pú
blicas, contrataeiaa de Ber vicios y 
obras púbiieas, montas públicos, 
fesistcRcia facultativa de les eníermoa 
pobres, Adminietracioa y Coctabi- 
Udad d i ¡a Hacionda pública, proee- 
dimiento da .apremie, ensanebs da 
las poblaciones^ enajanacîon forso- 

I ea, Asoojadon geeaiaiue ganaderoa 

R

y oirás muchss máí diepo^icionaa 
. ea f. Filia da netas.

Taf^^íra edición, aumeaíadacvistti- 
dweblamente á ilnstrada con notas 
y coa la dMirica de la Jorispruden 
cía adminieírstiva, por D. Andrés 
BíSb. Jefe.de Admiaisuacion del 
Gobi eruo civil de Madrid, Doeter 
on la Facilitad de Derecho en ena 
Se^cienes de Derecho eivU y cacó- 
sico y Dûfsebo adiaiísifiíraUvo, 
ex Liputado A Cartes, Vocal de la 

j cçuâsicii y Vlcepreddeu^ dea ai 
í Dipí¡íaeiüa previuoiai qua ha ido 

dq Zeragosa,. es-Profesor anxiiior 

R

ds Dèiseba y Abegada del ilastre 
Colegio de Madrid. ■

Lsifl frbra se compone de un 
Í0Eó5 en 1.’ deunaa 700 páginas.

Su precio en toda España: tree 
peseUî.

Obra del diieiLo attkr. -Sere- 
chocivil îiiigcûéB.—Us touio on 8, 

atayor de mas di 600 pAgfew, Su 
preaio en foa« .SepaSa cicoo pesetas.

Les peaidee de EE3.b8S obras ai 
sator, cnn dirección al . Gebierao 
civil ó á SB domicilio, Santfego» 2, 
y $1 mismo loe rc sarará francos de 
poite, prévio peleen leí ras 6 ibraa- 
m-d íío’doí de Comunieacioaea.

M» aLfer RÍM ua el '¿S per 100 por 
í¡»dg ciúbP gemparo qne ce temes

FIXGAS EN VENTA.

A nuncio

se
Eo el lénnirto de Alcalá la Rea ‘ 

veodeu varias hazas de corta es- 
tension y el cortijo denominado de la 
Reja, que mide 250 fanegas próxi- 
mamente de terreno coa algunas en
cinas y una pequeBa parle de móelo 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el procio y pormenores de ia venta, 
86 dirigirán á D. Dámaso Camino, en 
Palencia, calle Mayor nám. 173, :

pit’s, ípi tí^dapirt flf Cúrtí^bc**
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